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PROGRAMA

Año de cursado: 2026
Nombre  del  espacio  curricular  y  cátedra:  TEORÍA  SOCIOLÓGICA  Y 
MODERNIDAD
Modalidad de Dictado (Anual / Cuatrimestral): ANUAL
Carrera/s: LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL
Carga horaria total: 96
Ubicación en el Plan de Estudios: PRIMER AÑO
Área  curricular  de  Docencia  en  que  se  inscribe:  ÁREA  DE  ESTUDIOS 
SOCIALES
Equipo  de catedra:  Profesor Titular:  Javier  Cristiano.  Profesoras Adjuntas: 
Leticia Medina; María José Franco. Profesoras/es Asistentes: Juan Pablo Gonnet; 
Virginia Romanutti; Luis Arévalo. 
Horario de clases:  Lunes,  de 15 a 18 hs.  (turno tarde),  de 18 a 21 hs.  (turno 
noche)
Clases de Consulta (día, hora y lugar): virtual, una vez a la semana (se informará 
oportunamente)
Especificar modalidad definida por la asignatura: PRESENCIAL 

Presentación / Fundamentación
El presente Programa se basa en decisiones referidas a la Sociología como disciplina (a), al 
lugar que ocupa en la formación de Trabajadores/as Sociales (b) y al contexto concreto en 
que se implementa la materia (c).

a. La disciplina

La Teoría  Sociológica  es  un campo de  la  Sociología  que  se  propone elaborar  cuadros 
conceptuales se gran generalidad referidos al fenómeno “sociedad”. En su desarrollo se 
distingue habitualmente una etapa clásica de una contemporánea, la primera entre el siglo 
XIX y principios del XX, y la segunda desde entonces hasta hoy. Nuestro Programa aborda 
a  los  tres  principales  autores  del  período clásico  (Karl  Marx,  Émile  Durkheim y  Max 
Weber) y una de las propuestas contemporáneas, la de Antonio Gramsci. 

Se ha optado por organizar  la  materia  en forma cronológica y  por autores  por 
considerarse lo más apropiado para una introducción. Siguiendo lo que establece el Plan de 
Estudios  se  subrayan  además  los  diagnósticos  que  los  autores  clásicos  hicieron  de  la 
modernidad capitalista, y la importancia de la modernidad como contexto de surgimiento 
de la tradición sociológica. 

La selección y jerarquización de los temas apunta en lo esencial a dos objetivos:  
presentar los conceptos fundamentales de cada corriente, y mostrar que cada una ordena de 
un modo distinto nuestra percepción de la realidad social. Se intenta con esto hacer visible 
a los/las alumnos/as tanto la complejidad del objeto como la importancia de las teorías,  
mostrando el carácter construido de la realidad y la responsabilidad intelectual y política 
que  plantea  al/la  observador/a.  De  ahí  que  cada  unidad  se  inicie  con  la  fórmula  “la 
sociedad vista como…”, que subraya la necesidad de elegir, la parcialidad inevitable de los  
puntos de vista y el desafío que impone a la argumentación racional.



b. La formación Trabajadores/as Sociales

Como en otras formaciones la Teoría Sociológica contribuye aquí, fundamentalmente, a 
poner  en  discusión  el  sentido  común.  Tratándose  de  una  profesión  orientada  a  la  
intervención,  donde  los  prejuicios  y  sobreentendidos  puede  ser  origen  de  errores,  la 
inculcación de una actitud alerta, reflexiva y crítica es el desafío principal que propone la 
materia.

En cuanto a los contenidos, hay relación estrecha de la materia con por lo menos 
otras seis asignaturas. El Ciclo Introductorio da una primera noticia del campo de las ciencias 
sociales, que los/las alumnos/as pueden tener en cuenta a modo de primera introducción. 
Configuración  social  contemporánea ofrece  información  histórica  fundamental  para  ubicar  el 
contexto de cada una de las escuelas. Y Concepciones filosóficas aporta una propedéutica que 
refuerza  la  comprensión  de  sus  trasfondos  filosóficos.  A  su  vez  hay  una  estrecha 
cooperación con Fundamentos y constitución histórica del trabajo social, que presenta un panorama 
del Trabajo Social en donde algunas de las teorías sociológicas fueron influyentes. Hacia 
delante, la materia sienta las bases de Teoría social contemporánea de segundo año y de Sociología  
de las Organizaciones de tercero.

Como se verá, el último punto de cada unidad plantea una vinculación concreta con 
el Trabajo Social. Es sólo un contacto básico, pero pretende mostrar a los/as alumnos/as 
el  interés  de  la  Sociología  para  su  formación,  al  mismo tiempo que  se  ejercita  el  uso 
reflexivo de los conceptos. 

c. El contexto institucional y social de la implementación

El  curso  2026  se  inicia  en  condiciones  particularmente  complejas.  La  situación 
presupuestaria, de la Universidad en general y de nuestra Facultad en particular es crítica, lo  
mismo que la situación salarial del cuerpo docente. La crisis económica alcanza a muchos 
de nuestros/as estudiantes comprometiendo sus posibilidades de seguir estudiando. A lo 
que  se  suma  la  manifiesta  hostilidad  del  gobierno  hacia  la  educación  pública  y  muy 
especialmente  hacia  las  ciencias  sociales.  Todo  hace pensar  que  será  un  año  difícil  y 
conflictivo, de modo que la planificación que sigue debe considerarse flexible y abierta.  
Consideramos  de  vital  importancia  mantener  con  nuestros/as  estudiantes  un  diálogo 
permanente sobre estas cuestiones. Y expresamos nuestra voluntad de contribuir, en lo que 
dependa de nosotros/as, a asegurar el derecho a la educación. 

Objetivos:
a. Contribuir al desarrollo de competencias para la lectura y la comprensión crítica 

de problemas teóricos y conceptuales;
b.  Fomentar  una  actitud  alerta  y  reflexiva  acerca  de  preconceptos,  prejuicios,  

implícitos y sobreentendidos referidos a los fenómenos sociales y a la realidad social;
c. Contribuir, mediante el reconocimiento de la diversidad de perspectivas teóricas, 

al desarrollo de una actitud pluralista y crítica respecto del carácter construido de la realidad 
social;

d.  Alcanzar  una  visión  histórica  del  desarrollo  de  la  teoría  sociológica  como 
producto de la modernidad europea y de sus condicionamientos específicos;



e.  Identificar  y  valorar  críticamente  los  principales  diagnósticos  acerca  de  la 
sociedad capitalista moderna, su naturaleza y su evolución;

f. Lograr que los/las alumnos/as incorporen las principales preguntas y conceptos 
de  cada perspectiva,  con especial  referencia  al  modo en que permiten ordenar  nuestra 
percepción de la realidad social;

g.  Abrir  la  discusión  sobre  las  implicancias  de  cada  perspectiva  respecto  de  la 
definición y el ejercicio de la profesión de Trabajador Social.

Propuesta de contenidos/unidades que componen el programa 

Unidad Nº 1: La teoría sociológica y la Modernidad
- Las condiciones sociales e intelectuales del surgimiento de la Sociología: revolucio-

nes europeas e Ilustración.
- La naturaleza de la teoría sociológica y sus primeros desarrollos.
- Orden y conflicto; estructura y acción: algunos problemas constitutivos de la tradi-

ción sociológica.
- Modernidad, Postmodernidad, “modernización” y Modernidad Periférica: algunas 

claves conceptuales.
- Los grandes diagnósticos sociológicos de la sociedad moderna: explotación/aliena-

ción, racionalización y anomia.
- El Trabajo Social y la Teoría Sociológica

Unidad Nº 2: La teoría sociológica de Émile Durhkeim
- La sociedad vista como exterioridad coactiva y fenómeno “sui generis”.
- El tratamiento científico de los hechos sociales: objetividad de lo social y distinción 

de causas y funciones.
- El suicidio considerado como hecho social: la explicación sociológica de la acción 

humana.
- El problema del orden social:  solidaridad mecánica y solidaridad orgánica como 

formas históricas de integración.
- Las patologías de la solidaridad orgánica: división del trabajo anómica y división del 

trabajo coactiva.
- La profesión interrogada desde Durkheim: el Trabajo Social y las patologías de la 

sociedad moderna.

Unidad Nº 3: La teoría sociológica de Karl Marx
- La sociedad vista como totalidad dialéctica: historicidad y conflicto como claves de 

interpretación de la sociedad.
- Base, superestructura y “determinación en última instancia” por lo económico.
- Trabajo, Plusvalía, Fuerzas Productivas, Relaciones Sociales de Producción y Mo-

dos de Producción.
- La teoría marxista de las clases sociales: propiedad de los medios de producción y 

lucha de clases.
- Ideología, alienación y cambio social estructural.
- La profesión interrogada desde Marx: Trabajo social y conciencia de clase.

Unidad Nº 4: La teoría sociológica de Max Weber
- La sociedad vista como sentido y entramado de acciones.



- Acción social, comprensión del sentido y tipos de acción: racionalidad, valores, tra-
diciones y emociones.

- El poder, la dominación y las formas puras de dominación: legal-burocrática, tradi-
cional y carismática.

- Clases, estamentos y partidos: el enfoque weberiano de la desigualdad social.
- La ética protestante como condición de posibilidad del capitalismo: racionalidad, 

racionalización y autonomización abstracta del capitalismo como sistema.
- La profesión interrogada desde Weber: Trabajo Social y racionalidad burocrática. 

Unidad Nº 5: La teoría sociológica de Antonio Gramsci
- La sociedad vista como totalidad dialéctica: la apropiación gramsciana de la tradi-

ción marxista.
- La hegemonía como modalidad compleja de la dominación de clase: sociedad civil y 

sociedad política, consenso y coerción.
- La diversidad de las manifestaciones ideológicas: filosofía, sentido común y folclo-

re.
- El papel de los intelectuales en la construcción de la hegemonía: intelectuales orgá-

nicos y no orgánicos; creadores y divulgadores; “transformismo”.
- Bloque histórico, crisis del bloque histórico y construcción de un nuevo sistema he-

gemónico.
- La profesión interrogada desde Gramsci: el/la Trabajador/a Social como intelec-

tual.

Metodología: 

a. Propuesta pedagógica general

El proceso pedagógico abarca tres instancias: 
- Las clases teóricas, que se dictarán de manera presencial en dos turnos, tarde y no-

che, los días lunes;
- Las clases prácticas, que se realizarán también de manera presencial en esos mismos 

horarios; 
- Los horarios de consulta, que se realizarán en la modalidad de presencialidad remo-

ta (mediante plataforma meet), en días y horarios que se informarán al comienzo 
del cursado.

b. Sistema de evaluación

De acuerdo  con  el  Régimen de  Enseñanza  vigente  los  requisitos  para  acceder  a  cada 
condición son los siguientes:

Alumnos/as Regulares

 Aprobación de dos parciales con nota mínima 
de 4 (con opción a recuperar uno)

 Aprobación  de  dos  trabajos  prácticos,  sobre 
cuatro administrados.

Alumnos/as Promocionales
 Aprobación de dos parciales con nota mínima 

de 8



(Promoción Directa)  Aprobación  de  dos  trabajos  prácticos,  sobre 
cuatro administrados.

Alumnos/as  Promocionales 
(Promoción indirecta)

 Aprobación de dos parciales con un promedio 
de 7 (siempre y cuando la nota mínima obteni-
da sea 6)

 Aprobación  de  dos  trabajos  prácticos,  sobre 
cuatro administrados.

Alumnos/as Libres
Quienes  no  alcancen  alguna  de  las  condiciones 
requeridas para la regularidad

Lxs alumnx con Promoción Directa no rinden examen final (la materia queda aprobada 
con el cumplimiento de los requisitos); lxs alumnxs con Promoción Indirecta rinden un 
coloquio al final del cursado, aprobado el cual la asignatura queda también aprobada;  lxs 
alumnx Regulares  rinden un examen final  sobre los  contenidos de toda la  materia;  lxs 
alumnxs  Libres  rinden  examen  final  sobre  los  contenidos  de  toda  la  materia,  más 
exhaustivo que lxs alumnxs regulares.
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Cronograma de actividades:  

Se publicará oportunamente en el  aula virtual  (una vez que se haya coordinado con la  
Secretaría Académica las fechas de parciales). 

Dr. Javier L. Cristiano
Profesor Titular


